
25 CEKTF.. Sábado 21 de Febrero de 1885. a n o 1884-85

1 de la Provincia de las Baleares.
) SALE LOS MARTES. JUEVES, Y SABADOS.

l-t- leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, ee hen 
.viuda d ale que se pub-ican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remibir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se punirán á lee 

r । i más pueblos de la misma provincia. ^Lcy <lc 3 Noiñembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real or len de 6 'le .Ibril de 1839.)

PRECIOS.
I'ar suscripción, al mes.......................... 1*50 ptas.
[’or un número suelto..........................0*25 »
'.nuncio.- para suscritores, linca. . . 0*10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 *

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericerdi*', oelle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda do herederos de D. Gabriel Koiger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAD
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan cu esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Num. ¡098
Mimo Civil És la Pmiiicia

DE LAS BALEARES. !

ScccLn ‘A.11.-Orden público.-El Señor 
Relegado de Hacienda de la provincia 1 
l'' Alicante me dice en telégrama de 
B del actual lo que sigue..

•Solían sustraído del almacén de 
de esta Administración de

"Aribuciones, pliegos vigentes del 
j-yiiuedel Estado.—Papel de pagos al 
■'Oído del año corriente:—Primera

números del 6284 al 6345.— 
y';'1 J'ia clase números del 2648 al 

bG y dei 5262 al 5286.—Tercera 
¡-(^ números del 4511 al 4520.— 

‘^^i clase números del 10823 al 
s] /■' '•"Primera clase números del 
¡ 'L a] 81500.—Timbre de comu- 

^Ciones.—Pliegos de á dos cénti- 
^5del número 45770 al 45801.— 
ajano1120 céntimos del 243258 al ¡ 

y del 25l 394 al 252533.— 
céntimos do! 176607 al

; c l V"-'-*0'3 quince céntimos del 
t¡n /R a‘ 1075000.—De veinte cén- ¡ 

14080 al. 14110 el 14156 
\.i —dJe veinticinco céntimos

al 817292.—De treinta 
:,7:, ;m5 el primero 38919 y desde el 
. ' il1 37234, dél 38590 al 38639.- 
y^,irfuta céntimos del 18073 al

del 22634 al 22636.—De! 
Liy^ c‘aSG-—Faltan también 4227 

numeración se desconoce
-R ■ ,7 ' cincuenta céntimos desde 

,i: 4d6s >. -]),3 setenta v cin- 
</•>; 011,3 leí 19107 al 19171, del

' 1 • 20343t JA 21617 ai 21666.

| —Do peseta del 147147 al 147287.— 
De cuatro pesetas del 10501 al 10511. 
—De diez pesetas los primeros mí
melos 2843, 1926 y 2927.—Licencias 
de uso de armas.—De la clase segun
da del número 82401 al 82500.— 
Timbre especial móviles año corrien
te.—De á veinticinco céntimos p'iego 
núm. G5.—De ¡i cincuenta céntimos
una fracción del pliego núm. 55.»

En su virtud, encargo ú los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de la Guardia civil 
y de Orden público y demás depen
dientes de mi autoridad, practiquen 
activas diligencias en averiguación le 
si se encuentra en esta provincia la 
persona ó personas en cuyo poder se 
hallen los efectos sustr/ados, ponién
dolos á mi disposición caso de ser 
habidos.

Palma 20 Febrero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1099
Sección 3.—Orden Público.—En

cargo ú los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas 
de la Guardia civil y de orden pú
blico y demás dependientes de mi 
autorida'l, practiquen las diligencias 
oportunas en averiguación del para
dero del rematado Negino Izquierdo, 
fugado del Hospital civil de Málaga 
donde se encontraba por enfermo: y 
caso de ser habido lo capturarán y 
pondrán con las seguridades con ve- 
nienles á mi disposición.

Palma 20 Febrero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Señas del furjado.
De 50 años de edad, rubio, esta

tura regular, pelo entrecano, barba 
idem corta, color pálido.

Viste, trage oscuro, bonao v bo
tillas.

Núm. 1100
Seccion de Fomento.—Montes.— । 

Circular.—Por Real Decreto y Re- , 
glamento de 17 de Mayo de 1865, se 
previene que los aprovechamientos 
de los montes públicos, se sugeten । 
cxtrictamente á lo que consigne el i 
plan provisional formado previa
mente todos los años por los Inge
nieros Jefes de los Distritos después 
de sancionado con la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

La misma precitada soberana dis
posición prescribe que oportuna
mente se faciliten ú los referidos 
Ingenieros Jefes relaciones exactas 
y detalladas de los productos que 
los respectivos Ayuntamientos, y, 
vecindarios, dueños poseedores, usu- 
fructuoríos ó mancomuneros de la 
expresada clase de fincas, se pro- . 
pongan utilizar en ellas durante el 
año forestal á que se contrae dicho । 
plan.

En su consecuencia, próxima 
la época en que debe redactarse el | 
plan correspondiente al año de 1885 
a 1886; á fin de evitar que por ignos 
rancia ó malic:a queden excluidos 
de aquel algunos aprovechamiento- 
que siendo compatibles gcon la con
servación y mejora de los montes, 
sean además precisos á los pueblos । 
y vecindarios, para satisfacer aten- ; 
ciones de su cargo ó necesidades ve-'

¡ cíñales en maderas, leñas, pastos, ú 
otros productos de los montes de su 
pertenencia, ó sobre los que tengan 
derecho de mancomunidad ó servi

D. Francisco Bello y Bayle^ Juez de 
primera instancia, del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se pone á 

pública subasta por término de vein
te dias el predio denominado «Lli- 
nás» situado en el tésmino municipal 
de la villa de Pollensa propio de los 

ductos que los respectivos Ayunta- hermanos D. Prancisco y D. Pedro 
míenlos, hayan acordado utilizar (L Asprér y Pastqrs, que linda por 

' Norte con el predio «Ternella,» por 
Sur y Este con el nombrado «Can

dumbre: en uso de las facultades (pie 
me están conferidas, he. acordado 
dhponer que los Alcaldes remitan 
nota exacta y detallada de los pro

durante el expresado año forestal,' 
bien sea con destino á obras, ú otras 
atenciones municipales, bien para 
el consumo de los vecindarios ó sus ¡ 
ganados, cuyas notas las remitirán,! 
a este Gobierno de provincia, antes ! 
de dia quince del próximo mes de , 
Marzo, debiendosugctarla redacción 1

' de las mismas á las prescripciones 
' y modelo de estado que se detallan
en la circular de este Gobierno de 
provincia inserta en el Bo l e a in  Of i
c ia l  número 2653 correspondiente 
al dia 9 de Febrero del aho próximo 
pasado.

Palma 13 de Febrero de 1885.
El Gobernador.

Manuel Cos-Gayon.

Núm. | 101.
Seccin de Fomento Minas.—Re

nunciada por D. Jorge Andreu y 
Garau la mina de su propiedad de
nominada «Molesuma» sita en el 
distrito municipal de Ruñóla he dis
puesto según el art. 65 de la ley de 
24 de Junio de 1868, declarar cadu
cada la concesión de la misma y 
franco y regislrable el terreno desús 
pertenencias.

Lo que se publica en este Bo l e t in  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 68 
de la citada Ley.

Palma 20 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm.

Scrra» y por Oeste con el otro «Son 
Frua), de estension de doscientas se
senta cuarteradas próximamente, 
equivalentes a ciento ochenta y cinco 
hectáreas, treinta y ocho áreas pró
ximamente; justipreciado en cantidad

M.C.D. 2022



2" ■e' .de treinta y ocho mil pesetas y se , con las de Martin Capllonch y de | providencia de seis del que rige da- 
vende para con su producto hacer D. Juan Cánaves y Morey y median-1 da á instancia de la paite actoia, 
pa^o á I). Ensebio Deharo y Motta 1 te torrente con el predio Can Pautico 1 hacer por segundo llamamiento á 
de • lo que resultan en deberle, para * de herederos de D. Gabriel Cerda, y ! dichos herederos dei Sr. Giionda, 
cuyo remate queda señalado el dia I al Oeste con el predio Can Grúa de I señalándoles para que comparezcan 
veinte y tres de Marzo á las once de herederos de D. José A illalonga y la mitad del termino antes fijado.

los Aguirre, Can IJobera de Juan Lio- ! Por tanto y He conformidad con

y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa v 
se sentenciará en rebeldía.

Palma de Mallorca tres de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Ignacio Duran.

su mañana próximo venidero, en 
estrados de este Jusgado bajo las fiera, y con tierras de Juan Rotgcr y

• • de Arnaldo Llobera, tasada en cientocondiciones siguientes:
1.a Quei.* Que no se admitirá postura cincuenta mil pesetas. , 

que no cubra las dos terceras partes 1 La subasta se, verificara bajo las _ . . . ■ oArt / i n i An ne* c i mu nn IAC?del justiprecio.
2.* Que los licitadores que quie

ran tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, cuya consignación se de
volverá acto continuo del remate es- 
cepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y en su caso 
como.parte del precio del remate.

3/ Que los títulos ó antecedentes 
de propiedad estarán de manifiesto 
en la''"Escnbaníá del Actuario para 
que''puedan, examinarlos los que 
quieraq tbí^ár parte en la subasta 
previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunso otros.

4? Que serán de cargo del rema 
tante los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura de traspá- 
so,,derechos de hipotecas, alódio si 
lo hubiere, el pago del censo ó cen
sos á- que esté afecta la finca que se 
subasta ,y todo lo demás consiguien
te al traspaso que los censos serán 
bajo el precio del remate, capita
lizándose al seis por ciento si pres
tan á particulares y. al tipo de reden
ción si fuesen del Estado ó sujetos 
al ramo de amortización.

5/ Que la dicha finca se vende 
con. los gravámenes de carácter per
petuo. é hipotecarios.

Palma diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Francisco Bdlo,—-Ante mi, Guiller
mo. Vidal.

. Núm. 1103.
En virtud del presente edicto se 

sacará pública subasta por término 
de .veinte días la finca que se descri- 
bir.á embargada á D. Francisco y 
D. Pedro de Asprer y Pastors en los 
autos.ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. Gerónimo Ponsy Marti 
contra los referidos Asprer para cu
brirse de ciertas cantidades, intere
ses y costas, que se obtengan del pro
ducto de la misma.

Un predio denominado Can Serra 
situado en c! termino de la villa de 
Po|lensa pago Valle den March con- 
sisteute.cii tierra labrantía, secana, 
al garrí) bal, olivar, huerto, monte, 
bosque, con casa rúsiiea y urbana, 
su cabida 'aproximada ciento cua
renta y cuatro cuarleradas, dos cuar
tones y cuatro destres equivalente á 
ciento dos hectáreas, sesenta y cuatro 
áreas setenta y una centiárcas, al 
cual váagregado el manantial ó fuen
te llamada de Varilhx que surge cu 
el cauce del torrente Valí den March 
que atraviesa el predio. Linda por 
ef ?\orlc.con < 1 predio Llinás de los 
niismós hermanos Asprer, al Sur 
con el (iredio Fariarilx de D.a Ursula 
Ferrer y con tierras de Martin To- 

r a ndell v José Solivellas, al Este

condiciones siguientes.
1 .a Todo postor para tomar parte 

en la subasta deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgadoel diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura.

2 a Los gastos de subasta remate 
y escritura cíe traspaso serán de car
go del rematante.

3 .a l.os títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto 
en la escribanía del actuario para 
([ue puedan examinarlos los que 
([iiieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir ningunos otros.

á? Los censos que gravitan sobre 
el referido predio tendrán que capi
talizarse al seis por ciento.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parteen la subasta acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
nueve del próximo mes de Marzo á 
las doce de su mañana, dia y hora 
señalados para su remate qae será 
adjudicada al que ofreciese mejor 
postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente espre- 
sadas. •

Palma once Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Por su mandado, Por el Es
cribano 'fomás.—Antonio Sureda.

Núm. 1104.
D. José Mora ij Besó^ Mies de pri

mera instancia del' Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el presente segundo y último 

edicto, hago saber; (pie por parte de 
Don Nicolás Brondo y Zaforteza, 
vecino de esta capital representado 
por el procurador 1). Antonio Nicq- 
lau, se presentó demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantia contra 
los herederos del Brig’adier del ejér
cito Éxcmo. Sr. D. Felipe Gironda 
\ de Haro, solicitando que el Juzga
do declare extinguida la hipoteca 
por aquel constituida, sobre el pré- 
dio denominado «Sabó» en virtud 
de escritura pública ante el Notario 
Don Cayetano Socias de fecha seis 
de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y uno, en garantía de un 
iréslamo de cuatro mil libras ma- 
lorqüinas, y acordar que se cancele 
a inscr pcion de dicha hipoteca en 

el Begisiro de la propiedad de este 
partido, por haberse satisfecho la 
cantidad en deuda: y como se, igno
ra quienes sean los herederos de 
dicho Gironda y por tanto su domi
cilio ó residencia, quedó mandado 
se practicase la citación y emplaza- 
mienfo por medio de edictos, lo cual 
tuvo efecto señalándose el termino 
de veinte dias para que dichos he
rederos comparecieran á contestar 
la demanda personándose en forma 
y no habiendo comparocido persona 
alguna al fin indicado dentro del 
plazo señalado, queda mandado con 

lo acordado y de lo que dispone el 
articulo quinientos veinte y ocho de 
la ley de enjuiciamiento civil, se cita 
y emplaza por segunda y última vez 
á los herederos del Ecmo. Sr. Don 
Felipe Gironda y de Haro y se les 
confiere traslado de la demand.; in
terpuesta contra ellos por D. Nicolás 
Brondo y Zaforteza, para que en el 
termino de diez dias que empezarán 
á correr desde el siguiente al en que 
se publique el presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á contestar 
la repetida demanda personándose 
en forma, apercibidos que si trans
curre dicho término sin comparecer 
serán declarados en rebeldía y á 
instancia del actor se dará por con
testada la demanda notificándose en 
los estrados la providencia que se 
diere y las sucesivas.

Dado en la ciudad de Palma ii 
doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—José Mora.—Ante 
mi, Enrique Bonet.

Num H05
Por el presente, hago saber: Que 

por ante mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito fedatario se sigue un 
sumario contra Jaime Oliver Serve- 
ra, hijo de Mariano y de Micaela, 
natural de Campos y vecino de esta 
Capital, sobre sustracción de dos'cu- 
biertos de plata, al dorso de cuyo 
mango van señalados con las inicia
les M. S., V. I; y como hasta el pie- 
sente se ignora quien sea el dueño 
de dichos cubiertos, tengo acordado 
la publicación de anuncios, para 
que llegue á conocimiento de la per
sona ó personas á quienes puedan 
pertenecer y se presenten ó este Juz
gado á rendir la correspondiente de
claración en el indicado sumario.

En su virtud se espida el presente 
en Palma á trece de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Mora.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm 1106.
Don Iqndcio Darán yülalonqa, Caman-

al

dan té graduado Capitán Ayudante del 
Batallón Rrsí/Tn de Palma de Mallor
ca "húmero ciento treinta y nueve.

Hallándome instruyendo sumaria 
recluta de este Batallón Antonio

Gofialons Felbrit natural y residente 
en Mahon, por falta de presentación 
á la revista anua! vcrilicada en el 
mes de Octubre último.

Usando de las facultades (jue en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito llamo y emplazo 
por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole el local que ocupan las 
oficinas de este Cuerpo tercer piso 
de los pabellones del Cuartel del 
Carmen, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la publicación del
presente edicto, á dar sus descargos, ijiorrollas de Fuix.

Núm. 1107
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
anual del año último al soldado de 
este Batallón Francisco Serra Orbav 
natural de S. José Gbiza; del reem
plazo de 1878con el núm. 29.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al referido 
soldado, señalándole el local <jue 
ocupan las oficinas de este Batallón, 
pabellones del cuartel del Cármen 
en esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término de veinte dias, á 
contar desde la publicación dd pre
sente edicto á dar sus descargos v 
de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Palma de Mallorca 3 de Febrero 
de D885.—El Capitán Fiscal, Igna
cio Durán.

Núm. l ¡08.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de

• 1875, l.° do Marzo de 1879 y 20 de 
Mayo de 1881, han cíe ser provistas 
por concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de Bar
celona.

Escuelas Elementales completas de niños.
Pesetas.

Oristá..........................
Cabrils........................
Pernfita.......................
Pujalt..........................
Serchs.........................
S. Vicente de Llavaneras

825*00 
625*00 
625‘00 
625'00

625*00

Escuelas Inconplctas de niños.

Figols,....................
Montorués. . . .
Gris y Sadera. . . 
Salsellas. . , . , 
Sta. María de Miralles.

Sustitución.
Terrajóla....................

Ayudamtía.

S. Feliu de Codinas.

. . 400*00
. 400‘0°

. . 312-50
250'00 
250'00

. . 412Ó'1

Párvulos.

SusPtucion.
Gracia...................................
Escuelas YJementales completaseis11,11(1

Gurb 8'25‘°
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dd Miiut....................... 625*00
g# Feliu Saserra. . . . 625*00 
Viver. ....... 625'00

Inconh í-’ta Je ambos sexos.
Juan de Fábregas. . . 500*00 
Además del sueMo asignado los 

profesoras disfrutarán de casa y retri- 
baciones: el qne obtenga el cargo de 
,4St¡ ¡-) no disfrutará de casa si el 
niaestrn propi>‘tario la habita perso- 
nihn •nt:?, conforme la disposición 21 
,[e la Ordm l.c do Abril de 1870.

L ' aspirantes presentarán sus ins- 
[ ií1c¡ s '■i iumentadas en la Secretaría 
jola Junta provincial de Instrucción 
ofídica de Barcelona dentro el térmi- 
í;) d ) treinta días contado desde la 
publicación de esto anuncio en el Bo- 
L&m Of ic ia l  de dicha provincia.

L)S aspirantes á las de párvulos 
j Feráu acreditar además ser casados, 
:> habars? en IBposicion de ejercer el 
canje de ayudante su esposa ó her
mana. , ,

Los aspirantes deberán hacer cons- 
tir cu sus respectivas hojas de méri- 
l.)s v servicios, cerradas dentro de) 
, izo del concurso, las fechas y por 
que Autoridad les fué expedido el Ti- 
t ¡lo prof ' ional ó documente equiva- 
Leile, esi.mdo en posesión del admi
nistrativo expedido por la Autoridad 
rompvtente; asi como también las 
i días de tenia de posesión y cese, y 
- leído de las Escuelas que han de- 
sompeñado, expresando de un modo 
inro por que Autoridad fueron uom- 

bradosy les fué admitida la dimisión 
de sus cargos, según los casos con es- 
pecificacion de las demás circunstan
cias necesarias para poder venir en 
ex icio conocimiento do todas las con- 
dicioues de la carrera de los interesa
dos.

Barcelona 16 Enero do 1885.—P. 
D. del Excnio. é limo. Sr. Rector, é 
L del Secretario general.—El Olicial 
1..—Francisoo do P. Planas.

Num. 1109.
Priinera enseñanza. p

'on arregio á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por cohcurso de

Par cu los.
S. Quintín de Mediona. . 825'00 

Elementales completas de niñas.
Ayudantía.

Villanueva........................... 687'50
Incompletas de niñas.

Espuñola............................... 500'00
S. Vicenic de Torrelló. . . 250'00 
Sta. Cecilia de Voltregá. . 250'00

Incompletas de ambos séceos.
Bruli...................................... 500'00
Sta. María de Besora. . . 500'00 
Sta. María de Marlés. . . 500'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presen taran sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria déla Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos de
berán acreditar además ser casados, 
ó hallarse en disposición de ejercer 
el cargo de ayudante su esposa ó 
hermana.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
por qué Autoridad les fué expedido 
el Tirulo profesional ó documento 
equivalente ó en defecto de aquel, 
que les han sido aprobados los ejer
cicios de revalida y que han satisfe
cho los derechos para la expedición 
de aquel Titulo, estando en todos 
estos casos en posesión del adminis
trativo expedido por la Autoridad 
competente; asi como también las 
fechas de toma de posesión y cese, 
y sueldo de las Escuelas que han de
sempeñado, expresando de un modo 
claro por qué Autoridad fueron nom
brados y les fué admitida la dimisión 
de sus cargos, según los casos con 
expeciíicacion de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir 
en exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de los in
teresados.

Barcelona 16 de Enero de 1885.— 
P. I), del Excmo. é limo Sr. Rector, 
é I. del Secretario general, El Ofi
cial 1.*, Francisco de P. Planas.

1). Miguel Cafiellas. , 0'301 D. Pedro Serra. . 0*76
* Lorenzo Ramis. . 0**201 » Monserrate Cañellae
« Francisco Cañellas. . 1 » Santandreu. - . 5 >
< Juan Coll. . 0*15 * Miguel Serra. . 1 »
< Pedro Coll. . 0*50 « Bartolomé Simonet. . 1 »

. « Antonio Ramis. . 0'50 < Miguel Rubi. . 2 »
« Bartolomé Amemengual. 1 * * Bernarlo Nadal Marcús. 20 >

D." Catalina Rubi. , 0*30 « Sebastian Nadal. . 2'50
D. Bartolomé Trias. . 0'20 Un Católico. . 4 »

* Miguel Serra. . 1 • Una Devota. . 0'50
« Francisco Garau. . 0'10 I). Arnaldo Jaume. . 1 »
« Juan Vidal. . 0‘25 Recaudado de varios devotos 27'69
« Juan Bover. . 0‘22 D. Mateo Santandreu. . 1*50
« Miguel Real. . 0'25 * Juan Cañellas. ■ . 0*25

D." Margarita Amengual. . 0*10 « Jaime Creus. . 0'25
D. Miguel Mir. .' 0*25 I).* Barbara Tugores. . 0'50

« José Coll. . 0'25 « Juana María Tugores. . 0'40
« Jaime Ramis. . 0*50 D. Antonio Cafiellas. . 0,15
* Juan Mas. . 0*50 « Bartolomé Amengual. . 0'30

D.* María Sorra, . 0*50 I).” Isabel Cañellas. . 1 *
D. Sebastian Garau. . OTO D. Miguel Dinán. . 0*50

* Antonio Mas. . 0‘25 « Jaime Creus. . 0*50
« Tomas Riutord. . 1 » « Jaime Duran. . 2 »
« Sebastian Fiol. . 0'25 « Rafael Paréis. . 0'25
* Jaume Jaime. . 0*20 « Juan Serra. . 0'50
* Miguel Jaume. . 0'40 Devota persona. . 0'25
« Pedrona N. . 0*50 D. Coloma Cañellas. . 0'30
« Juan Sans. . 1 » < Juan Frnu Sastre. . 0'50
< Miguel Nadal. . 2 * * Pedro Pocori. , 0‘S0
« Miguel Mir. . 0'50 < Juan Miralles. . 1 •
* Jacobo Fullana. . 0*25 D/ María Roca. . 0*60
* Gabriel Juan. . 0‘25 D. Seba¿tinn Ramis. . 0*25

D.e Isabel Oüver. . 0*62 < Martin Serra. . 0*50
D. Bartolomé Amengual. . 0'30 « Bernardo Morro. . 0*25

• Martin Creus. . 0'25 * Antonio Roselló. . 0'35
D.* Magdalena Real. . 0*25 < Sebastian Frau. . 1 •
D. Miguel Creus. . 0*20 D.1 Catalina Cañollaa. , 0'26

< Gabriel Juan. . 0*25 D. Baltazar Pocovi. . 1 •
« Antonio Salvá. . 2 > < Jaime Fiol. . 1 t
< Bartolomé Mas. . 0*20 « Antonio Creus. . 1 »
« Juan Juan. . 1 » D.* Maria Frpu. . 0'50
< Mateo Bestard. . 3 » D. Sebastian Mulet. . 0’15
* Martin Cañellas. . 0*25 « Gabriel Cañellas. . 1'50

D.a Margarita Manresa, . 0*50 D.‘ Maria Fiol. . 1 »
D. José Mas. . 0'60 D. Felipe Palou. . 0*50

« Jaime Cañellas. . 0*30 « Miguel Cañellas. . 1 »
« Pedro Antonio Cañellas. 2 50 < José Fiol. . 0*35
« Baltazar Ramis. . 1 • Una Devota persona. . 0*10
« Jaime Ramis. . 0‘25 I). Miguel Cañellas. . 0*50
* Miguel Ramis. . 0*40 > Monserrate Estarellas. 0*50
« Juan Bestard. . 0*30 D.* Francisca Cañellas. . 1 >

D,*1 Maria Vidal. . 2 » Devota persona. . 0*20
D. Jaime Rotger. . 1 » D. Antonio Ramis. . 0*25

« Ramón Rotger. . 0-50 « Miguel Frau. . 0*25
« Andrés Garrió. . 0'50 « Miguel Amengual. . 0*50
< Jaime N. . 0'40 Devota persona. . 0'25
« Abdon Pastor. . 2*50 D. José Marti. . 0*60
* Jaime Oliver. . 0'31 * Antonio Amengual. . 0*12
« Martin Serra. . 0*75 < Juan Gaíiellaa. . 0*25
< Juan Roca. . 0-50 « Miguel Coll. . 0*50

De varios. . 2'75 « Cristóbal Trias. . 0T5
D. Vicente Dole. . 2 » Devota persona. . 0*20

« Pablo Corro. . 2 * D. Miguel Capellá. . 0'25
D.* Catalina Ramis. . 2*50 Devota persona. . 0*30
D. Pedro Juan Mulet. . 0'25 D. José Serra. . 0*25
D* Antonia Salvá. . 0*50 Devota persona. . 0*02
D. Pedro Seria. . 0*40 D. Juan Seguí. . 0*50

-< Antonio Villalonga, Mé- « Pedro José Garau. . 1 >
dice. • 5 » « Martin Barrera. . 0*20

El mismo la paga de un dia. 5 » * Rafael Martorell. . 0*25
D. Pedro Gañeilas. . 0-20 « Miguel Bestard. . 2 •

« Ju-an Pocovi. . 0'20 Devota persona. . 0*25
< Antonio Serra. . 2 » D. Pedro Santandreu. . 2 •

D/ Antonia Serra. . 0*25 D.‘ Margarita Manera. . 0'40
D. Juan Cañellas. . 0'25, * Margarita Vcrmeya. . 0*40

.< Antonio Ramis. . 1'25 I). Miguel Ramis. . 0'50
D.a Mahana Palou. . OTO * José (.'olí. . 0*50

« Magdalena Martorell. . 0*50 « Bartolomé Gorro, . 0*10
D. Marcial Ramis. . 0*30 I).* Magdalena Salvá. . 0'50
1).* Maria Capó. . 1 » « Miguel Amengual. . 0‘25
D. José Cañellas. . 0*50 Devota persona. , 9*35

» Gabriel Busquéis. . 0'50 « Bartolomé Llinás. . 0'50
* Antonio Cañellas. . 1 » # Marcial Serra. . 5 »
« Felipe Crespi. , 0*50 « Sebastian Martorell. . 1 >
« Antonio Capó. . 0-50 * Mateo Sogni. , 0‘50

]).* María Garrió. . 1 » * Bartolomé G\dk . 0'50

;^’enso las siguientes escuelas de 
E provincia de Barcelona.

kscueñis Elementales conpletas de 
niños.

Pesetas.

Suscricion Nacional para socorrer á las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior. . . 75'296'58

AYUNTAMIENTO 
de Marraüci.

D. Francisco Serra Sastre. 25 »
* Crcstóbal Llompard Cura 
párroco. . 25 *

« AntonioBarccló,Vicario. 10 »
« Juan Garrió. . 0*30
* Miguel Pizá. . 0 50
* José Oüver. . OTO
« Antonio Amengua]. . 0'301
< Juan Pizá. . 0'25
« Pedro José Cafiellas. . 0'25
« Andrés Fio!. . 1 » i
k José Fiol. . 0‘25;
« Bartolomé ColL . 0*25
« Gabriel Mulet. . 0*30
« Antonio Rimis. . 0*10
« Pedro Gamundi. . 0*75
« Juan Moyá. . 1 »
» Jaime Cafiellas. . - 1 »
« Francisco Crespi. . 1 *
» Antonio Garau. . 0*50

!:'Reliar dcNuch. . . . 825'00 
:'RRI de Arenv.................. 625'00

625'00 
'............................... 625'00

-enanca........................... 625'00
^'id.ideGuardiolans. . . 625'00

Ayudantía.
Al1és- ....... 625'00

Incompletas de niños.
í^úola....................... 500'00
'SV .................................. 500'00
p:L insana.................. 500'00
P1'^- ■.................. 250'00
r11-;1?'d - Igualada. . . 250'00
ff‘^!:'''ar del Riu. . . . 250'00

• ...... 250'00
'• :íerQ .......................... 250'00

........................................... 250'00
• • . . . 2 . . 250'00

lYIll,!rt. . . . 7 . . 250'00
S:ibL . •.................. 250-00

' ‘'Ó^'iam.de V.dlalla. . . 250-00
' 111 .......................... 250'00
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« Bernardo Sorra. - ■ . 0'50 D. Juan Roca. • 0'50 « José A'idal. . 0'25 D. Bartolomé Oliver. 1 2 »
« Juan Sorra. . 0'23 • « Juan Cañellas. . 0-25 | * Gabriel Duran. . 0'25 1 « Pedro Vidal. . 1'50
6 Marcial Bostard. . 0‘2o « Jaime Cañollas. . 0'25 i D.a Catalina Berra. . 0'25 ' « Gabriel Santandreu. . 0-25
« Pablo Vidal. .
« Pedro .Vidal. .

O'aO « Sebastian Cañellas. . 0'25 1 D. Rafael Mates. . 2'50 « Martin Berra. . 0'50
0'50 « Raimundo Cañellas. . 0-75 | « Juan Jaume. . 0'25 Doña Antonia Santandreu. 0-60

« Cristóbal Gran. - . 0'25 « Bartolomé Cañellas. . 1 » « José Vidal. . 0'25 « Barbara Berra. . 0'15
« Juan Cañellas. . 0'50 « Jaime Bestard. . 1 » « Baltasar Poco vi. . 0'25 D. Andrés Berra. . 0'15
« José Garau. . 0'50 « Jaime Berra. . 0'30 « Varias devotas personas. 1*00 Doña María Credo. . 0-25
« Gregorio Cañellas. . 0'30 « Bartolomé Santandreu. 0'40 * Recogido en la Iglesia. 4'25 D. Miguel Bestart. . 0'75
« Bernardo Cabot. . 0'25 Devota persona. . 1 » « Juan Duran. . 0'25 « Antonio Bestart. . 0'75
« José Ramis. . 0'50 D. Baltazar Bestaul. . 1 » » Pablo Mulet. • 0'50 Doña Magdalena Cañellas. 0'20
« Migiiol Cabot. . 0'20 D/ Eleonor Pocoví. . 0'25 « Juan Figuerola. . 0'50 I). Bartolomé Masot. . 0'10
« Miguel Cañellas. . 0‘20. « J. coba Busquet. . 0'50 D.a Ana María Frau. . 0'25 « Andrés Berra. . 0'10

D/ Bbnita B¿ Jard. . 0'25 1 « Miguel Seria. . 0'50 D. Bartolomé Mas. • 0'25 I Doña Gorouima Oliver. . 0'07
1). Juan Cañellas. . 0'30 « Juan Roca. . 1 » * Guillermo Borras. • 1 » D. Miguel Berra. . 0'50
Devota persona. , 0'10 « José Busquéis. . 1 » * Juan Cañellas. • 0'25 « Jaime Frontera. . 0'15
Id. id. id. . 0'08 Devota persona. • 0'15 « Guillermo Gayá. • 0'25 « Juan Socias. . 1 »
Id. id. id. . 0'25 D. Francisco Palou. . 0'20 * Miguel Berra. •

* Jaime Frontera. .
0'25 « Jaime Mir. . 5 »

Id. id. id. . 0'30 « Bartolomé Garrió. . 0'25 0'50 « Jaime Cabot. . 0'25
D. Miguel Frau. . 0'10 « Andrés Garrió. . 0'30 * Juan Sabrá. . 0'50 : « Miguel Berra. . o-io

« Francisco.Garau. . 0'5 ) Devotas personas. . 1'58 D.a Germana Peña. , 0'25 * Melchor Vich. . 0'20
« Gabriel Saos. . 1 » D. /vutonioBerra EsCaulls 25 » D. Perico Cañellas. . 0'25 « Antonio Baltle. . 1 »
« Pedro José Ramis. . 1 » Bartolomé Mulet. . 8 » Eleonor Cladera. . 0'25 « Francisco Berra. . 0'25
a Bernardo Frau. . 0'05 M. Wj . 0'25 6 Bartolomé Ramis. . 0'25 De vaiios. . 1*04
« Jorge Berra. . 0'30 Son Saletas. . 2'50 6 Matías Jaume. . 1 » « Vicente Berra. . 1 »

Devota persona., . 0'50 Can Ganut. . 2 » * Antonio Gayá. . 0'25 « Vicente Reselló. . 1 *
D. Jorge Berra. . 0'50 Can Flesquet. • 5 » * Antonio Crespi. . 0'25 Doña María Ana Cañellas. 1 »

« Antonio Soler. . 0'50 Can Garrigué. . 0'25 * Miguel Campins. . 0'50 D. Bartolomé Sastre. . 0-1-2
« Miguel Barrera. . 0*50 Can Llebrés. . 0'25 * Jaime Crespi. . 0'50 « Juan Reselló. . 0'20
« j.^odro Barrera. . • 0'25 ¡ Can Pera Juan Gran. . 0'50 * Cristóbal Fernandez. . 0'50 c Miguel Bantendreu. . 5 n
« .filan Serta. ■ , . 0'50- Cas Sastre. , 1 » * Juan Amengual. . 0-50 « Gabriel Juan. . 0'16
« Bernardo Higo. , 5 » Cas Merquedé. . 2 » “ Juan Gallar. . 1 » « Pedro Juan Juan. . 1 »
« Martin Barrera. . 0!50 Can Sion. . 1 » <( Gaspar Jaume médico. 1 » Doña Ana Veri. . 0'12
« Antonio Cerda. . 0'50 D. Miguel Frau. . 20 > * José Reselló. . 0'50 « Antonia Ana. Viuda. . 0‘10
« J uan Buenaventura,Pro. 5 » .Cnn Scbetera. . 0'70 * Antonio Sabrá. . 0‘50 D. Antonio Vallespir. . 1 »

D.“ Catalina Vallespi. . . 1 » Cas Metxe. . 1 » * Miguel Frontera." . 0'50 « Gabriel Pato. . 0-20
D. Nadal Mimar. . 1 » Son Guiem. . 5 » <( Francisco Mesquida. . 0'25 « Pedro BeMart. . 1'10

« /■ rancisco Berra. . 1 » Can Bu ñola. . 0'75 * Antonio Cañellas. . 0'25 * Gabriel Bestart. . 0'05
« Sebastian Grao. . ' 1 » 1 Can Isidro. . 0'75 * Pedro Amengual. . 0'25 « Miguel Orell. . 1 >.
« Bartolomé Frau. . 1 n ' Ca se Gucrriguera. . 0'25 * Francisco Piza. . 0'25 « Pedro Ramón. . 1 *
« Juan Capó. . , 0'50 Can Calet. " . 1 » * Jaime Bestard. . 0'25 « Mateo Cañellas. . 0'20

D.a Antonia Vich. . ■ 0'25 Can Llorens. . 1 » ,<( Jaime Morro. . 0'50 « Guillermo Higo. . 0'20
« Bartolomé Mulet. . 0'15 Can Ruch. . 0'25 Josefa Gabali. . 0'50 « Mateo Cañellas. . 0*18
« José Llull. . 0'25 Son Berga. . 1 » (( Antonia Perelló. . 0'50 « Rafael Ramis. . 1 »
« Gabriel Berra. . 0'20 Can Rocgó. . 0;50 Jaime Coll. . 0'50 « Bartolomé Rigo. . 0'20
* Antonio Duran. . 0'25 D. Jaime Mulet. . 0'50 * Juan Vich. . 0'50 Doña Margarita Cañellas. 0'12
* José Berra. •. 1 » ; « Antonio Cañellas. . 2 » * Juan M ai rata. . 0'25 D. Melchor Berra. . 0-12
* Antonio Crespi. . ■ 0'20 « Colonos Casas-Novas. . 0'60 Juana Orrach. . 0.‘25 Doña Margarita Salva. . 1 »

D.1 Margarita Frau. . P 0-20 Md. id. . 1 » <( Francisca Sana. . 0'25 « Jaime Ramón. . 1 »
D. Jaime Vidal. . 0'30 Id. id. . 1 » Antonio Barrera. . 1 » « Jaime Sastre. . 0‘20

« Bartolomé Berra. . ■; 0'25 D, Carboncll Juan. . 0'50 * Miguel Plomar. . 0'50 « Juan Gran. . 0-20
« Bartolomé Amengual. . 1 » « Ra»ael Palmer. . 0'40 * Devotas personas. . 3'50 « Antonio Gran. . 0'10
« Juan-Sorra. . . 0'40 Colonos Casas-Novas. . 0'50 * Gabriel Coll. . 5 » « Miguel Bestart. . 0'20
* Sol^stiaii Sorra. . 0'50 D. Pedro Quetglas. .

1 » « Bartolomé N. .
0'24 * Juan Moya. . 10 » « Antonio Gran. . O'IG

« Sebastian Francisco. . 0'40 <( Sebastian de Son Cuñill. 2 » Doña Juana Sorra. . 0'02
* Juan Cañellas. . 0-50 « Arnaldo N. . 1 » “ Tomas Frau. . 0'30 * Magdalena Tagores. . 0'12
« Pedio Antonio Molí. . Q‘,50 « Pedro Lucas. . 0'25 * Madó Cantona. . 0'25 D. Miguel Morro. . 0'20
« Guillermo Palou. . 0-30 El Carpintero. . 0'50 * José Bibiloni. . 0'20 « Sebastian Rosclió. . 0‘20
« Antonio Cañellas. . 0'50 ; D. Francisco Pilar, Direc-

0'25 tor de la Harinera Ba-
« Jaime Cardell. . 0-25 « Miguel Cañellas. . 2'50

D/ Catalina Ribas. . * Lorenzo Pona Rasca. . 1 » « Baltasar •Amengual. . -2'50
« Catalina Cañellas. . ? 0'50. lear (Alemán). . 10 » « Antonio Nicolau. . 0'50 « Miguel Ramis. . 2 *
* Rafael Cloqucll. . 0'50 - Empleados de la Harinera. 2'50 D.n María Palmer. . 0'25
« Be'mardo Estcrellas. . 0'25 Peón Caminero. . 0'50 « Catalina Caldentey. . 0'15 Suma parcial. . . . 53456
« Miguel Sorra. . 0'25 Do varios. . 0'65 « Francisca María Espó- ------- -—■
« Juan Estcrellas. . 0'45 D. Antonio Vallespi. . 0'25 sita. . 0'20 Total pesetas . . . . 75.832,11
« Antonio Mut. . 0'25 El Barbero Pont d' Inca. . 0'25 D. Gaspa» Vil a. . 0'30 —
« Juan Taño. . 1 » D. José Sansó. . 2 » « Miguel Maten. . 0'35 EFECTOS.

•
D.a Antonia FioL . 0'25 ■« Guillermo N. . 0'75 D1R Margarita Marqués. . 0'15
D. Antonio Pericas. . 0'10 « Juan Fuster. . 1 » D. Pedro JoséPou. . 0'15 D. Gabriel Sastre Sancho, 7 canas

* Guillermo de María. . 0'30 Sra. Viuda den Tali. . 0'25 « Miguel Mariata. . 0'50 do tela algodón.
« Antonio Creus. . 0'10 « Sullerica. . 0'40 « Juan (á) Serol. . 0'15 Doña Magdalena Esdadcs, Maestra
« Jaime Vallespi. . 0-15 D. Gabriel Sastre Sancho. 4. » « Gabriel Amengual. . 0'20 de Instrucción primaria una camisa,
« Bartolomé..Garau. . 0'30 Varios vecinos. . 0'91 D.a Rafaela Compañy. . 0'37 para hombre, un chaleco, tres pare5

D.a Antonia Roca. . 0'50 D. B.u'tolomé Berra. . 0'50 D. Nicolás Perelló. . 0'25 de calcetines.
D. Francisco Poca. . 0'50 D a Catalina Comas. . 0'25 « Miguel Bordoy. . 0'20 Doña Catalina Garcías, un paiiucin

« Juan Cañellas. . 0'30 D. Pedro Baldugas. . 0'25 « Emilio Vilhilonga. . 0'35 y una camisa para mujer.
* Baitazar Cañellas. . 0'20 « Miguel Balom. . 1 * « Bartolomé Llab es. . 0'20 Una devota persona una sabana.
« Juan Berra. . 0'75 « Viceute Matas-, . 2'50 « Antonio Zanoguera. . 0'20 Doña Magdalena Coll, un pañuelo-
» Juan Sena. . 0'50 « Miguel Jaume. . 0'25 » Recaudado de Variao D. Antonio Ramis, una cana de a-
« Antonio Berra. . 1'00 D.n Catalina Berra. . 0'37 Personas devotas. . 2'18 godou.
« Juan Vich. . l‘00 D. Bartolomé Sena. . 0'25 D. Miguel Berra. . 5 »
« Miguel Vich. . 0‘5u « Miguel Cerda. . 1 » « Juan Planes. . o-io
« Francisco Palou. . 1 » « Andrés Jaume. . 0'25 « Antonio Corro. . 0'20
« Juan Palou. . 0'50 1 uitonio Tertemús, . 0'25 « Pedro Juan Gran. . 2 » TALMA.—Imp. de la, Casa, de Miserieorn1 •
« Pedro Cañellas. . 0'50 D.’ Isabel Oliver. . 0'37 « Antonio Cañellas. . 0'20
» José Ramis. . 0'50 1 h Podro ó idal. . 0'50 « Antonio Vnial. . 0'15 —
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